
 

 

 
 
 
 

 
FUNDAMENTOS.- 

Sra. Presidenta:  

La presente iniciativa tiene como finalidad Declarar de Interés de esta Honorable Cámara de 

Senadores la Jornada “Protocolos y abordaje de las violencias contra Niños Niñas y Adolescentes en 

el marco del Sistema de Protección de Derechos del Departamento Nogoyá” a realizarse el 14 de 

Noviembre del corriente año en la Ciudad de Aranguren, organizado por el Área de Protección de 

Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Municipalidad de Aranguren.- 

Cada 19 de noviembre, con motivo del Día Mundial para la Prevención del Abuso Sexual contra 

Niñas, Niños y Adolescentes, diversas entidades generan acciones que apuntan a prevenir y reparar 

los daños ocasionados por el abuso sexual en este período de la vida.  

Es por ello que desde el Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Municipalidad de Aranguren 

consideran que esta efeméride debe ser ocasión oportuna para visibilizar tanto la protección de los 

derechos de las infancias y adolescencias como la prevención de las violencias en su contra, en tanto 

prioridades para todas los niveles del Estado.   

Los  objetivos de este encuentro serán:  

-Fortalecer el Sistema de Protección de niñez y adolescencia.  

-Propiciar un espacio de reflexión, intercambio y formación para los diversos actores institucionales 

atravesados por la problemática de las violencias en la infancia y la adolescencia.  

La Jornada se llevará a cabo el lunes 14 de noviembre del corriente, en el horario de 9 a 12 hs, en el 

Salón Bicentenario de la localidad de Aranguren.  Tendrá como disertantes a la Defensora Pública 

Dra. Cavagna Andrea, y a la Asesora Legal de la Coordinación Nogoyá del CoPNAF, Dra. Rodríguez 

Fernanda. Moderará la actividad el Equipo del Área NAF de la localidad, integrado por la Lic. En 

Psicología Spengler Melina y la Lic. En Trabajo Social, Lanza Celina.  



 

 

 

 

Los temas que se abordarán serán:  

-Algunos conceptos en torno al Sistema de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia.   

-Marco Normativo: Ley Nacional 26061 de Protección Integral de los Derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, y Ley Provincial Nº 9861 de Protección Integral de los Derechos del Niño, el 

Adolescente y la Familia.  

-Protocolo interinstitucional de actuación en casos de abuso sexual en la niñez y adolescencia en la 

provincia de Entre Ríos. 

-Hoja de ruta para la intervención en situaciones de vulneración de derechos contra niños y 

adolescentes. Pautas para la confección de informes de sospecha. 

-Abordaje desde los organismos locales y departamentales.  

-La Jornada está dirigida a integrantes de instituciones educativas, de salud, culturales y recreativas. 

Personal policial, juzgados de paz, áreas de gobierno municipales y departamentales.- 

Por todo lo expuesto, destaco la importancia de la aprobación del presente Proyecto de 

Declaración.- 

 

 

 

Dra. Flavia Maidana 

Senadora Provincial 

Depto. Nogoyá 

 

 



 

 

 

 

 

 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA: 

 

Artículo 1°: De Interés Legislativo la Jornada “Protocolos y abordaje de las violencias contra Niños 

Niñas y Adolescentes en el marco del Sistema de Protección de Derechos del Departamento Nogoyá” 

que se llevará adelante el día 14 de Noviembre de 2022 en el salón Bicentenario de la Ciudad de 

Aranguren, Departamento Nogoyá, organizado por el Área de Protección de Derechos de la Niñez, 

Adolescencia y Familia de la Municipalidad de Aranguren.- 

Artículo 2°: Comuníquese al Municipio de la Ciudad de Aranguren.- 

 

 

 

Dra. Flavia Maidana 

Senadora Provincial 

Depto. Nogoyá 

 


